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designar a cualquiera de ellos. siempre que ,cumplá las- condi~

ciones exigidas' en el presente concurso, o bien declararlo
desierto, si lo estima conveniente.

Madrid, 30-de noviembre de1972.-El Director geneI:al, Eduar
do Junco Mendoza,-Conforme: Luis CarTero.

CORRECCION de errores de la Resolución de la
SubSecretaría por la qusll6' aprueba. el, programa
para, los, ejercici.os de las oposkwneB' a: ingreso en
el Cuerpo de Economistas del Estado.

.A.dvertidos errores eJ;l el texto ·de 1~ :rnen,?~pnada 'Resolución,
publicada en el «Boletín Oficial del E&tadó. numero 287. de fecha
7 de noviembre de 1972, páginas 19776 a 19778, se tnmsctiben ti
continuactón las opartunas rectificaciones:

, En el tema, 18 del grupo prlmero- del tercer ejercicio, donde
dice: ..... a la luz de las: aportaciones kaynesianas.. Efecto Pigou,.,
ciebe c1ecir: •... a la luz de 'las aportaclones.keynesianas. Efecto
Pig<Ju",

En el tema 37, del ,'grupO .segundo del -tercer eJerciCio, donde
dice: cLa póUticapresupuestaria y el objeto de 'la estabilidad
económica,., debe, decir:.La, política presupuest~ia 'Y el obje~
tivode la ·estabilidad "económica". _

En el tema,,42 del grupo segundo del tercer'ejercicio, donde
dice: clmposición sobra,la' renta.: ,Impuesto cedulares. impuestos
sobre personas.jurídicas,., debe deci¡;,¡, cImposicióD sobre la renta:
Impuestos cedulares, impuesto sobre personas físiCIIs e impuesto

. sobre personas jurfdicas,., , ...
_En el tema. 7 del gnipo primero del, cuarto' ejercicio, donde

dice:' .:.. de la Deuda Pública. La monetariza.ción, de la Deuda-,
debe decir: .... de la Deuda Pública. La monetización de la
Dauda,.. .

En el' tema 35 del grupo segundo del cuarto -ejercicio. donde
dice: c en la cantidad de factores. Economía de escala... debe
decir: c en la cantidad dé factores. Economfas:de escala-o

En el tema 7 del grupo segundo del- qt.linto ejercicio, donde
dice: '.DIferencia 'industiva. Poblacion•...,.. debe decir: clnfe
renda 'inductiva. Poblaciones...•.

En el tema 5 del grupo primero del sexto etercicio. donde
dice: •... administrativos en vía administrativas. ~visión...•.
debe decir: «... administrativos en viaadministr«tiva. Revi
si6n.....

En el tema 2 del grupO segundo del sexto ,elercicio. donde
dice: '.La Sociedad Anónima: Régimen Legal de. Rspada. C011$ti~
tución...", 'debe qecir: -La Sociedad Anónima: Régimen Legal
en España. COnstitución.. .•. _

En el tema, 4 del grupo segundo del sexto élercicio, donde
dice: .... aceptación, protesto y pacto <le la letra de, cambio,..
debe, decir: - ... aceptacióli. protesto Y, pago de la. letra de cam-
,bio,.. -

En el tema 19 del grupo segundo del sexto ejercicio. 'donde
di,ce : •... Empresa. La participación en los Organismos directores
de las Empresas.. , debe deCir: c... Empresa. La· participación
en los órganos directivos de las Empresas,..

MINISTERIO DEL. ~JERCITO
ORDEN de ~o de noviembre de 1972 por laque se
conVCiCa oposición "ora cubrir 300 "lazas de Caba

,lleros Cadetes en la Academia- General Militar.

- En 'cump(¡miento d~ lo dispuesto en eJ '. artÍCulo quinto del
Decreto de 12 de septiembre. de 1945 (cDiarioOficial del--Minis
terto' del Ejél'Cito,. número 218) Ley de 13 de julio de 1950 (..:Diario
Oficial del Ministerio del' Ejército,. número 158) y Decreto de.
24 de septiembre de 1964 (cDiario Oficial del Ministerio delEiér
cito- número l!3O), se anuncian para cubrir por oposición 300 pla
zude Caballeros Cadetes en la Academia General Militar,que
se distribuirán entre las distintas Armas y Ctietpos de Inten
dencia y Guardia Civil, en la forma siguiente: ,

Infantetfa. 120.
Caballería, 20.
Artilleria. 74:
Jngenieros•. 33.
Intendencia. 23.
Guardia Civil, 30.

Si el nÚmero de aspirantes aprobados fuera 'menor que el
total de plazas que se convocan, _excluidos los que gozan de
beneficio de ingreso 'sin ocupar pla~a, se repartirán PrDpprciO'-
nalmente a las anunciadas para cada Arma o Cuerpo. .

La oposición se regirá' :por las instrucciones que. se .apru~ban
por estamis:rña Orden y publican a continuación y por los pr~
gramas aprobados pór· Orden· .de la Presidencia deI··Gobierno
de 18 de septiembre de 1965 (-Boletín Oficial del Estado. nú·
mero 225 t eDiario Oficial del Ministerio del Ejército_ núme·
ro 216>' -'

Los' . exámenes darán comienzo en ·la primera quincena del
próximo mes de mayo y finalizarán antes del. 2~ del mismo
mes. '

-Madrid, 20 de noviembre"de 1972.
CASTA~ON DE MEN~-

Instrucciones por las que ha de regirse la convocatoria de ingreso,
en- ¡la Academia General Militar

1. Disposiciones generales..

1.1. El ingreso .,en la Academiá General Militar será.' por
oppsiciÓll entre el, 'personal de las procedencias q\19 se ind.ioan,
que reúnan las condicione,s, de ser español, hijo~J:umoo_
le~timado•. con aptitud tisiea, buen concepto moral. no habor
sido expulsado dé ningún Cuerpo o·Centro ofJcial de ens~anza
por faltas disciplinarias Y. además, las' que 8 continuaCión se
detallan,

1.2. Edades,

No tener cumplidos el 31 de diciembre del año en que se
celebre la opo~ción l~ siguientes: I

1.2.1. SubofiCiales' profesionales, treinta 'Y un años.
1.2.2. Clásesd.'tropade.la Guardia Civil, con edades.supe

dores '8 lassedaladasen los apartados ],2,4. 1.2.-5. Y 1.2.6.• que
aspiran a ingresar en el contingente de dicho Cuerpo: Treinta
y un afios. -....

1.2..3. Plazas de gracia, veinticuatro años.
1.2A.Cabó$_priI1leroli, veinticuatro años.. ..
1.2.5. Cabbs y soldados con un año como mínimo ae· servICIO

en filas, cumplido el '1 de septiembre siguiente a los exámene&
de la oposición. e hij-osy huéi'fanos:de personal de las .Fuerz'.'s
Armadas: Veintidós años. ' _ "

1~2.e. Cabos y soldados con, m~nos de ,:un ,año e~ f~~ eI! la
fecha il).dit:ada en el párrafo'antenor y p.Blaanos: velPtlun anos.

1.3. ' Grado:.....:El· personal de las procede:ncias enunciadas" con
excepción .de los Suboficiales profesi(:males, - deberán acreditar
el haber superado: lapruepa de madurez del Curso ~unlver.

sftatio 'o. el, Curso de-·Orientación Universitaria. indistintame~te~

lA. Estado civiL-Todos ios aspinuites" excepto los S!Jb~
oficiales profesionales, habrán de ser solteros o viudos sin hiJos~

Los Suboticiales· que sean .~ados quedan obligados a. acre~
ditar el cumplimiento .de las· condiciones establecidas en la
Orden de 27 de octubre de 1958 (.Diario OficiaJ. del Ministerio
del Ejército. n11mero ,251), uniendo ,,108 documentos que dispone
el apartado 2.1 los aigu1entes, según proceda:

1.4.1•. El acreditativo de la liceñ9ia eSpecial' ptopiade su'
categoría, caso de haberla. obtenido. - .

1.4.2. De lo·contrarip-. el certificado del Jefe delCuerpoqu~
. acredite haber' presentado ante él los justificantes del cumph~

miento de los requisitos-previstos con carácter ganen» para :~u
ulterior tramitación.' según dispone el artículo sexto de lB: Orden
de la PresidenCia del Gobierno de fecha 27 de octubre de 1958
antes citada.
2. De· la co-ncurrencia de aSllirantes.

2'1 "DoCume~ta.ción.-Los aspirantes promoverán instancia.ai
Gen~;al Director de la Academia General Militar solicitando' su
admisión 8 la oposición.

Las e~presadas instancias. ajustadas al modelo que seacom
paña, se admitirán '..3D la Academia General Militar desde el 1 ~e
febrero 8115 de'mar~ del añ-o en que se celebre. la conv~to~Ia,
bien· entendido que las recibidas con postertondadse conslde·
raráh nulas. '. ..'

Las pertenecientés á' personal de las .FuerzasArmadas. s~rán
informadas por sus J~fes naturales, qUIenes la~ cursarán dirS?
tamente a la Academia. . .

2.1.1. Los documentos o fotocopia leg~lizad'a de'-ms mIS~09
que deberán presentarlos aspirantes a Ingreso antes de .frna~
lizar la fec~~ de- presentación de 1I1s in.stanci~s. o excepclonal~
mente y en CMOS justificados, como plazo má,qm? cinco ~ias
antes de la fecha que se le fije para el reconocIDllen~o médl-C~.
será la siguiente: , ' .

2.1.1.1. Ce/='tiftcación literal (no extrac~!» del ~cta.. de na.c~
mientodef aspirante en concepto de hIJO legitimo o legitI-
mado. .". .' .

2.1.1.2. Certificado del Regist.ro Cenh'al de Penados y Reb~l~
des de no haber sufrido condena ni estar .declarado ~n rebeldY:1·

2,1.1.3. C.ertificado de buena conducta ~oral y soclal.expedIdo
por el Jefe Superior de' Policía de la p,rovrncia respectIva.

Cuando se trate d~ aspirántes hijos de personal de las .Fuerzas
Armadas, este certificado' sera, expedido POz:. el Jefe ~~l.Cuerpo,
Centro o dependencia donde el 'padre preste sus servICIOS. '

. 2.1.1.4.Cel'tificado de haber superado la ~_rueba. de me;dure.z
del Curso Preuniversitario o del Curso de OrientacIón UmverSI-
tarta.· excepto los SubOficiales profesionales: .

2,.1.1.5~ Certificado de soltería ó de ser Vludo .siD; hiJos.. .
2.1.1.6. Testim-onio expedido por el Secretano o.el ~uz~ado.

con el visto buen'lJ del Juez 'corresP'!ndiente al .d.omlciho, o
acta 'notarial en que conl'te el consentImiento faml1lQr para el
ingreso en la- Academia.

En caso· de hallarse sometido a tutela, deberá aportar ~emás
certificado del I\egistro de. Tutelas en. Q.ue,- conste tal ClXG,U,nS
tancia.
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